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Mexicati, Baja California, a treinta y uno de marzo de dos milveinticinco.2

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones de este Tribunaf de Justicia'Electoral,

Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy GUENTA a la Magistrada en funciones de

Presidenta de este órgano jurisdiccional Carola Andrade Ramos, que a través del Sistema

de Notificaciones por Correo Electrónico, en la cuenta oficial

Judicial de la Federación deljuicio SG-J al expediente dictado en rubro, en

la cualse CONFIRMA la resolución'im:" ictada por este Tribunal. Conste

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10, fracción lV, de

la Ley delTribunal de JustiGia Electoràl del Estado de Baja California, se ACUERDA:

Út¡lCO: Por recibida la notificación electrónica de cuenta; agréguese al cuadernillo de

impugnación correspondiente.

Publíquese por lista y en el sitio oficial de internet de este Tribunal

Así lo acordó y firma Carola Andrade Ramos3, Magistrada en funciones de Presidenta, del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante,

Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. RÚBRICAS.

JUICIO PARA LA PROTECCION DE
LOS DEREGHOS POLÍT¡CO.
ELEGTORALES DE LA CIUDADANíA
JC-248t2024

DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CERTIFICA QUE

RepnooucclÓN FIELY EXACTA DEL QUE sE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE

1 En térm¡nos del L¡neam¡ento para la elaborac¡ón de versiones públicas aprobado por el Pleno del Tribunal de Just¡c¡a Electoral de Baja California, y conforme a lo

prev¡sto en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protecc¡ón de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados; 3, fracc¡ón XXl, 116,

de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la información Públ¡ca; así como, 4, fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos Personâles en Posesión de

Sujetos Obligados para el Estado de Baja California; 3, fracción ll, 13, 14 y 18 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja

Cal¡fornia, en esta vers¡ón públ¡ca se supr¡me la informac¡ón cons¡derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normat¡vos.

2 Las fechas que se c¡tan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil ve¡nt¡cinco, salvo menclón expresa en contrario.
3 El veintiocho de marzo de dos m¡l veintic¡nco, el Pleno de este Tribunal Electoral, des¡gnó a la Ma8¡strada Carola Andrade Ramos como Mag¡strada en func¡ones de

pres¡denta del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, a part¡r del treinta y uno de marzo de dos mil veint¡c¡nco en términos del artículo 6, de la

Ley del Tribunal.
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